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ACUERD O DE CONCEJ o M NICIPAL N.ñ9I2024.MDMM
Municipalidad 0istrlal

Mariano Melgar Mar¡ano Mersar, 0 6 SEP. Z02i
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El Alcalde de la Mun¡cipa¡idad Distritat de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar, en Sesión
Extraordinaria de fecha 21 de agosto de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng.
Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató: Exped¡ente Adm¡nistrativo N'12855-2024,

VISTO

Los Expedientes Admin¡strativos N"12855-2024 de fecha 31.07.2024 y N'14077 -2023 de
fecha 20.05.2023 presentados por la l.E "San Franc¡sco Jav¡er" - CIRCA, El acuerdo de
Concejo Munic¡pal '006-2024-MOMM de fecha 29.01.2024, lnforme N'054-2024-LVMJ-
AJABAST/OGA-MDl\¡M de fecha 20.08.2024,lnforme N" 665.2024-ABAST.OGA-MDMM
de fecha 20.08.2024, lnforme N"065-2024-LVlVlJ-A/ABAST/OGA-MDMM de fecha
05.09.2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, establece que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía
polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. D¡cha autonomía,
radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡skativos y de administrac¡ón con
sujeción al ordenamiento juridico vigente, de conformidad con el ArtÍculo ll del Título
Prel¡minar de la Ley N' 2797z-Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, de conformidad a lo establecido por el ¡nciso 2) del artículo 10" de la Ley N'
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal formular
ped¡dos y moc¡ones de orden del día;

Que, él artículo 41' de ¡a f-.ey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
preceptúa que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, referidas a asuntos
específicos de interés públ¡co, vecinal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgaño
de gobierno para pract¡car un determinado acto o suietarse a una conducta o norma
institucional;

Que, la anteced¡da ley, en su artículo 64" menc¡ona que "las municipal¡dades, por
excepc¡ón, pueden donar, o permutar, bienes de su prop¡edad a los Poderes del Estado o
a otros organismos del Sector Público" (...):

Que, al respecto, mediante Resolución N" 046-2015/SBN de fecha 03 de jut¡o del
2015 de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales, se aprueba la Directiva N"
001-2015/SBN denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles
Estatales", la cual en el item 6.5.1.1. establece quet "la donación ¡mpl¡ca el traslado
voluntario y a título gratu¡to de la prop¡edad de los b¡enes de una entidad, a favor de otra
entidad o una inst¡tuc¡ón privada s¡n f¡nes de lucro. La resoluc¡ón que aprueba la donac¡ón,
requ¡ere ¡nd¡car el valor de los b¡enes donados'l As¡m¡smo, el ¡tem 6.5.1.3 estab¡ece que:

c¡ón de donac¡ón de bienes de prop¡edad de los gobiernos teg¡onales y
locales estará a cargo de los órganos con tal atr¡buc¡ón, est¡pulada tanto en la

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales como en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades
respectivamente";

Que, en el item 6.5.1.2. se establece que. "la sol¡c¡tud de donac¡ón se presentárá a
la ent¡dad prop¡etaria de los b¡enes, sustentando la necesidad de uso de los b¡enes (.. .)" .

Al respecto, la l.E "San Franc¡sco Javier" - CIRCA sustenta su pedido con Expedientes
Adm¡n¡strat¡vos N"12855-2024 de fecha 31.07.2024 y N"1 4077-2023 de fecha 20.05.2023
a fin de que se ¡e pueda proporcionar en calidad de donación mayól¡ca y pegamentos para

=

las (03) aulas que se encuentran ubicadas en el 3er piso de la inst¡tución^Jgn una
dimens¡ón de 6 00m2 x g.00 m2 haciendo un total de 162m2; ll
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Que, med¡ante Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pat N"OO6-2024-MDMM de fecha
29.01.2024 se aprueba la aceptac¡ón de la adjudicación de of¡clo de bienes efectuada por
Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributarja de la mercancía
conten¡da en el anexo resolución de ofic¡na de soporte administrativo (...)i

Que, mediante lnforme N" 665-2024-ABAST-OGA-MDMM, la Oficina de
Abastecimientos y Serv¡cios Generales informa que en concordancia al Acuerdo de
Concejo Municipal N'006-2024-MDMlvl se cuenta con Baldosas Esmaltadas (porcelánico)
para p¡so nuevas, color be¡ge, dimensiones 23.3cm. x '1.20cm. y según lnforme N'054-
2024-LVMJ-AJABAST/OGA-MDMM del encargado del Almacén de la ent¡dad hay
disponibilidad de las mismas;

Que, en el presenté caso, según artículo 66" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades, señala que la donación, cesión o conces¡ón de b¡enes de las
municipalidades se aprueba con el voto conforme de los dos tercios del número legal de
regidores que integran el concejo municipal;

Que, es necesario señalar, que las donaciones son actos de liberalidad de tipo
voluntario por el cual una entidad o persona busca disponer parte de su patrimonio, para
poder transferirlo de manera gratuita en favor de un tercero, el cual puede ser una entidad
sin flnes de lucro o una entidad del sector público;

Que, Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades en el artículo 9' establece
las atr¡buciones del Concejo Municipal s¡endo de aplicac¡ón para el presente lo prescrito
en el numeral 25) que menciona "Aprobar la donac¡ón o la ces¡ón en uso de b¡enes
muebles e inmuebles de la mun¡cipal¡dacl a favor de ent¡dades públ¡cas o privadas sin
fines de lucro y la venfa de sus bienes en subasta públ¡ca", y;

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades confer¡das por la Ley No 27972,
Ley Orgánica de Munic¡palidades, el Conce.io Municipal en Sesión extraord¡naria de
fecha 21 de agosto de 2024, por UNANIMIDAD, con d¡spensa del trám¡te de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguiente:

ACORDÓ:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR LA DoNACIÓN de 162m2 de BALDOSAS
ESMALTADAS - Porcelánico esmaltado a favor de ¡.E "San Franc¡sco Javier" - CIRCA,
debidamente representada por el Sr. Javier Quispe Gamboa - Director de la institución
para la implementación de las (03) aulas del 3er piso, las cuales constan de 6.00 m2 x
9.00 m2, el cualt¡ene un costo total de S/.2,937.52 (dos mil novécientos treinta y siete con
52l100 soles).

ARTJCULO SEGUNDO-- ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Administrac¡ón efectuar
las acciones necesar¡as y pert¡nentes para el cumplimiento y ejecuc¡on del presente
Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ofc¡na General de Atención al Ciudadano y
Gest¡ón Documentar¡a, la notifcación a las Unidades Orgánicas que según sus funciones
sean competentes, asl como a la Oficina de lvlodernización y Tecnologías de lnformación
y Comunicación la publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de
Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la
difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

!¡5 t;i fAL
ELGAR

t\4 u cl
TR Itl

Ab
JEII

_ü.
ct

a HIatuc C0
'óá[ :i; AL AYALAARÉI¡AS

Al-tr)E

D re.ción:Av. Sinró olívar908

It

IiIUN

t\4n[

feléfono:054-452289
www.munimariañomelgar.gob.Pe

Y G¡Si¡0¡l r,iJL,!,r¡tNtarj /.


